Pagina num. 1.748

BOJA ndm. 25

Sevilla, 22 de febrero 1996

En la actualidad, y como consecuencia de la implan-
tacién, en su dia, en las Escuelas de Formacién Profesional
de 2.° Grado y en determinadas Escuelas de Artes Apli-
cadas y Oficios Artisticos, de las ensefianzas conducentes
a la obtencién de los titulos de Técnicos Especialistas en
Disefio Industrial, en Disefio de Interiores y en Disefio Gra-
fico, el colectivo profesional estd integrado por técnicos
en Delineacién y técnicos en Disefio procedentes de las
mencionadas Escuelas, lo que motivé que el Consejo
General de Delineantes, en Pleno Extraordinario, adoptase
el acuerdo de solicitar las pertinentes modificaciones de
sus Estatutos al efecto de incluir a los Disefiadores Técnicos,
habiendo presentado cada uno de los Colegios Oficiales
de Delineantes implantados en Andalucia peticién en tal
sentido ante esta Administraciéon Autonémica.

De conformidad con lo anterior, a propuesta del Con-
sejero de Obras Publicas y Transportes y previa deliberacion
del Consejo de Gobierno en su reunién del dia 30 de

enero de 1996

DISPONGO

Articulo 1. Modificacién de la denominacién.

Se modifica la denominacién de los Colegios Profe-
sionales de Delineantes de Andalucia que pasardn a deno-
minarse Colegios Profesionales de Delineantes y Disefia-
dores Técnicos.

Articulo 2. Determinacién de los miembros.

Serdn miembros de los Colegios Profesionales de Deli-
neantes y Disefadores Técnicos los delineantes, en cual-
quiera de sus categorias, que estén en posesién de los
correspondientes titulos oficiales y quienes hayan obtenido
los titulos oficiales de Disefio Técnico que estén creados
o se puedan crear. Serd necesaria la previa solicitud de
los interesados y el cumplimiento de los demds requisitos
exigidos en los correspondientes Estatutos.

Asimismo, serdn miembros de los mencionados Cole-
g;os los que superen los exdmenes que se convoquen al
etecto.

DISPOSICION FINAL PRIMERA. Desarrollo normativo

Se avutoriza al Consejero de Obras Publicas y Trans-
portes para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo
y ejecucion de este Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA. Entrada en vigor

El presente Decreto entrard en vigor el dia siguiente
al de su publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de
Andalucia.

Sevilla, 30 de enero de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucia

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Piblicas y Transportes

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 5 de febrero de 1996, de
la Direccién General de Administracién Local y Jus-
ticia, por la que se autoriza a don Luis Enrique Flores
Dominguez, Secretario del Ayuntamiento de Huévar
(Sevilla), a desemperiar las funciones del puesto de
trabajo de Secretaria, en el Ayuntamiento de San-
locar la Mayor (Sevilla), en Régimen de Acumu-
lacién.

El Municipio de Sanldcar la Mayor (Sevilla), acordé
solicitar de esta Comunidad Auténoma en sesién celebrada
el dia 30 de enero de 1996, la autorizacién para la acu-
mulacién de las funciones de Secretaria, a favor de don
Luis Enrique Flores Dominguez, Secretario del Ayuntamien-
to de Huévar (Sevilla).

La peticion formulada por el Ayuntamiento de Sanltcar
la Mayor (Sevilla), para que se autorice dicha acumulacién
de funciones, estd fundamentada en la necesidad de asis-
tencia profesional para los asuntos que afecten a la buena
marcha de la Corporacién, funciones éstas de cardcter
publico y necesarias en todas las Corporaciones Locales,
tal y como dispone el articulo 92.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local.

Con este propésito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los articulos 129 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de abril y 31 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislacién invocada,
y de conformidad con lo establecido en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejeria de Gobernacién las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera, del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administracién Local con habilitacion de
cardcter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo Unico. Autorizar la acumulacién de la funcién
del puesto de trabajo de Secretaria del Ayuntamiento de
Sanlbcar la Mayor (Sevilla), a don Luis Enrique Flores
Dominguez, N.R.P. 28871411/24/A/3015, Secretario del
Ayuntamiento de Huévar (Sevilla), durante el periodo de
vigencia de la licencia por enfermedad del actual titular
de la Secretaria.

Sevilla, 5 de febrero de 1996.- El Director General,
JesUs Maria Rodriguez Romén.



Sevilla, 22 de febrero 1996

BOJA ndm. 25

Pagina num. 1.749

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 7 de febrero de 1996, de
la Viceconsejeria, por la que se anuncia convoca-
toria publica para cubrir puestos de trabajo de libre
designacion.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenacién de la
Funcién Publica de la Junta de Andalucia, esta Vicecon-
sejerfia, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletin Oficial de
la Junta de Andalucia nom. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisidn de puestos de libre designacién con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisién de puestos de trabajo
de libre designacién que se detallan en Anexo a la presente
Resolucién.

Segunda. Podrdn participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que retnan los requisitos sefa-
lados para el desemperio de los mismos en el Anexo que
se acompafa y aquellos ofros de cardcter general exigidos
por la legislacién vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberdn dirigirse al llmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernacién y serdn presentadas en
el plazo de quince dfas hdbiles contados a partir del siguien-
te al de la publicacién de la presente Resoluciéon en el
Boletin Oficial de la Junta de Andalucia, en el Registro
General de la Consejeria de Gobernacién sita en Sevilla,
Plaza Nueva num. 4, ello sin perjuicio de lo establecido
por el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Juridico de las Administraciones Piblicas
y del Procedimiento Administrativo Comun.

2. En la instancia figurardn los datos personales y
los puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberd ir acompafada de un «curriculum vitae»
en el que se hard constar, ademds del NUmero de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Titulos académicos.

b) Puestos de trabajo desempefados en la Adminis-
tracién Publica.

c) Afos de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberdn ser justificados con
la documentacién original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentacién se presentaran tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el perfodo de presen-
tacién de instancias, las solicitudes formuladas serdn vin-
culantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serdn irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesion, se hubiera obtenido ofro destino
mediante convocatoria pUblica.

Sevilla, 7 de febrero de 1996.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO
Consejeria de Gobernacién

NUmero orden: 1.

Centro directivo y localidad: Delegacién, Mélaga.

Denominacién del puesto: Secretario General.

NUm. plazas: 1.

ADS: F.

GR: A

Nivel C.D.: 28.

C. especifico: XXXX-1.881.

Cuerpo: P-A11.

Exp.: 3.

Requisitos R.P.T.:

Méritos especfficos: Experiencia en gestién de perso-
nal, econémica-presupuestaria y contratacién administra-
tiva. Elaboracién de informes y dictdmenes. Conocimientos
en elaboracién de disposiciones legales y gestion del
patrimonio.

Serdn tenidos en cuenta conocimientos y formacién
en materias propias del puesto en el dmbito de compe-
tencias de la Delegacién.

NUmero orden: 2.

Centro directivo y localidad: Delegacién, Malaga.

Denominacién del puesto: Sv. Funcién Publica.

NUm. plazas: 1.

ADS: F.

GR: A.

Nivel C.D.: 27.

C. especifico: XXXX-1.725.

Cuerpo: P-A11.

Exp.: 3.

Requisitos R.P.T.:

Méritos especificos: Experiencia en gestion del régimen
juridico del personal funcionario y laboral, expedientes de
seleccién y provision de puestos, gestion de bolsas de tra-
bajo y resolucién de recursos en materia de personal.

Experiencia en calificacién y gestién de inscripciones
relativas al personal funcionario y laboral.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 8 de febrero de 1996, de
la Secretaria General Técnica, por la que se anuncia
convocatoria publica para cubrir puesto de trabajo
de libre designacién.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenacién de
la Funcién Piblica de la Junta de Andalucia, y en el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribucién de competencias
en materia de personal, esta Secretaria General Técnica,
en virtud de las competencias que tfiene delegadas por
Orden de 11 de octubre de 1994 (BOJA nim. 165, de
20 de octubre) anuncia la provisién de puesto de trabajo,
con sujecién a las siguientes

BASES

Primera. Se convoca la provisién de puestos de trabajo
de libre designacion que se detallan en el Anexo de la
presente Resolucion.



